
EDICTO DE NOTIFICACIONES

ROSA MARIA CANO MONTOYA, Alcaldesa del Ayuntamiento Mojacar (Almeríe), de conform¡dad mn lo diépuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de nov¡embre, de Rég¡men Juridico de las Administraciones Públicas y del Proced¡miento Administrat¡vo Comrin, se habe públicá

. not¡flcación de las resoluc¡ones a los expedientes sanc¡onadores instru¡dos por el Ayuntam¡ento de Mojacar (Almería), a las personas o ent¡dades que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación efl el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
Estas resoluciones ponen f¡n a la via adm¡n¡strativa, 9or lo qr" ¡o" nr"r"sados d¡sponen de un plazo de QUINCE DÍAS para hacer efect¡vo su ¡mporte y,
transcurrido dicho plazo s¡n haoerse efectivo, se ex¡g¡rá en vía e.jecut¡va, acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del RD 1398/1.993 de 4 de ágostó,'¡ncrementada con el recargo de apremio del 20 % de su importe y, én su cáso los correspond¡entes intereses de demora.
Por tratars€ de un acto f¡rme sn vía adm¡nistraliva, conforme al añ.52-2 de la Ley 7/'1985, en relación con al art. l09 de la Ley 3O/1992 de 26 de
noviembre, cabe inlerponer los siguientes recursos:
Potestat¡vo:de reposíc¡ón ante ellla Sr/Sra. Alcalde/sa Presidente/a en el plazo de un mes, desde el día síguíente al de fa publicac¡ón def presente en el
Boletín Oficial del Estado.
Contenc¡oso-Admin¡strativo ante el Juzgado de lo contenc¡oso adm¡n¡strativo en Almería o en cuya c¡rcunscr¡pc¡ón tenga su domicilio el ¡nteresado, a
elección del propio ¡ecurrenle, con arreglo a lo d¡spuesto en el articulo 8, no 3, en relación con el artículo 14, no l, segunda, ambos de la Ley 29/'1998,
de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contenc¡osa Administrat¡va en el plazo de dos meses a contar desde el díá sigu¡ente al de la publicación de
la presente en el Boletfn Oficial del Estado.
Se adv¡erte que de optar por la presenlación del recurso de repos¡ción, no podrá inlerponer recurso conlenc¡oso adm¡nistrat¡vo hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimac¡ón presunta del recurso, de acuerdo con lo que establece el artículo 116-2 de la Ley 30/92 de 26 de
nOVtemDre.
El pago de la denunc¡a se podrá real¡zar de la siguiente forma:
Transferenc¡a bancar¡a al número de cuenta de Unicaja ES56 2103 5600 1600 6000 0025, o por c¡ro Postal, (SOLO PARA DENUNCIAS DE
COMPETENCfA MUNICIPAL) ¡ndicando en ambas formas el número de boletín y número de Documénto Na ciona¡ de ldentidad dej infractor. Si la
denunc¡a es competenc¡a de la DGT, deberá esperar a ser not¡ficado por la Jefatura Provincial de Tráfico de Almería, anles de proceder al pago.
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